RES. 3628/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006772, Ent. N° 5240/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica (AGESIC) de la Presidencia de la República relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2018, cuyo objeto es la                                “Contratación de servicios de seguridad de la información (Ciberseguridad)”, Item 1: Servicio de Remediación e ítem 2: Servicio de hackeo ético, por un plazo máximo de 24 meses;
RESULTANDO: 1) que se adjunta Estudio de Mercado para la implementación del Convenio Marco de Remediación y Hackeo Ético, así como Pliego de Condiciones Particulares;  
2) que consta Resolución Nº 68/2018, Acta                         Nº 07/2018 de fecha 13 de junio de 2018, mediante la cual el Consejo Directivo Honorario de AGESIC, resolvió recomendar la continuidad del Convenio Marco para la contratación de Servicios de Seguridad de la Información (CIBERSEGURIDAD), desarrollado por dicha Agencia, prestando conformidad con el Pliego de Condiciones Particulares y Estudio de Mercado presentado; 
3) que se efectuó publicación en la página de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 26 de junio de 2018; 
4) que lucen invitaciones a cotizar así como Acta de Apertura de fecha 7 de agosto de 2018, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: AMELOTTI RIAL, MARIO HECTOR, SCARPELLI RODRÍGUEZ, ALVARO EDGARDO y OTROS; ARNALDO C. CASTRO S.A.; DATASEC S.R.L.; GXC S.A.; ITC S.A.; REY VILLANUEVA, JOSÉ LUIS, SILVA FORNE GONZALO y OTROS; SECURITY ADVISOR S.A.; STAVROS MOYAL Y ASOCIADOS S.R.L. y TILSOR S.A.; 
5) que del informe Nº 32/2018 de la Asesoría Letrada de la AGESIC de fecha  8 de agosto de 2018,  surge el análisis de admisibilidad de las ofertas presentadas. Del control realizado resulta que todas las empresas, a excepción de la firma ITC S.A. en intención de consorcio con GREENETICS SOLUCIONES S.A., formalmente cumplen con los requerimientos solicitados y se ajustan al Pliego de Condiciones, superando el juicio de admisibilidad. ITC S.A. no se encuentra en estado ACTIVO en el RUPE, incumpliéndose de esta manera lo preceptuado en el numeral 7 “Registro único de Proveedores” del Pliego de Condiciones, ello determina la inadmisibilidad de la oferta; 
6) que constan mails cursados por la AGESIC con fecha 5 de setiembre de 2018, a:
                                                     6.1) ARNALDO C. CASTRO S.A. en intención de Consorcio con la firma KRAV MAGA HACKING S.R.L.,  y a SECURITY ADVISOR S.A., del que surge que el numeral 20 del Pliego de Condiciones, referente a “Evaluación de las ofertas”, establece: “El oferente deberá detallar el conjunto de personas que formarán parte del equipo de trabajo. Asimismo, se solicita adjuntar el curriculum de cada uno, indicando: rol a desempeñar, formación académica, capacidad técnica y experiencia”. Se advierte que el artículo 12 “Acceso a las ofertas” del Decreto Nº 275/013 de 3 de setiembre de 2013, dispone que cuando la Administración contratante solicite salvar defectos o carencias, el oferente deberá agregar la documentación en línea. Se adjunta documentación presentada por ARNALDO C. CASTRO S.A. y por SECURITY ADVISOR S.A.;
7) que se agregan cuadros de criterios de evaluación;  informe de evaluación económica, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de los que resulta: 
                                      7.1) ítem 1: STAVROS MOYAL Y ASOCIADOS S.R.L. (1.600); REY VILLANUEVA JOSÉ LUIS, SILVA FARONE GONZALO Y OTROS (1.650); GXC S.A/SIFIYE S.A. (1.790); TILSOR S.A. (2.033) y ARNALDO C. CASTRO S.A./ KRAV MAGA HACKING S.R.L. (2.100);
                                      7.2) ítem 2: REY VILLANUEVA JOSÉ LUIS, SILVA FARONE GONZALO Y OTROS (1.800); DATASEC S.R.L (1.850); GXC S.A/SIFIYE S.A. (1.950); TILSOR S.A. (2.033) y ARNALDO C. CASTRO S.A./KRAV MAGA HACKING S.R.L. (2.100). Precio unitario sin impuestos; 
                                       7.3) que se procede a dar vista del expediente, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 12 del Decreto Nº 42/2015, de 27 de enero de 2015, poniendo el expediente de manifiesto por el término de 5 días hábiles;  
8) que se agrega segundo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, del cual surge que, dentro del plazo legal, no se recibieron observaciones de las firmas, manteniendo la recomendación de adjudicación efectuada por informe de 16 de octubre de 2018; 
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se adjudica el Convenio Marco, según lo aconsejado por la Comisión Asesora; disponiendo la incorporación de los proveedores y productos adjudicados a la Tienda Virtual en el sitio web de ACCE (artículo 16 del Decreto Nº 42/015); 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Convenio Marco remitido se adecua a las previsiones de lo establecido en el artículo 36 del T.O.C.A.F. y su Decreto Reglamentario Nº 42/015 de 27/01/2015; 
2) que el artículo 27 de la Ley Nº 19.355 (Ley de Presupuesto Nacional), dispuso sustituir los literales C), D) y E) del Artículo 22 de la Ley Nº 18.832, e incorporar el siguiente final: “Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán desarrollar y administrar un Convenio Marco. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE), autorizará el desarrollo y administración de los convenios marco cuando la propuesta proceda de otra administración pública estatal…”; 
3) que en tal sentido, se ha dado cumplimiento a las disposiciones vigentes, en tanto la AGESIC se propuso como Unidad Administradora, habiendo sido autorizada por el Consejo Directivo Honorario de ACCE a esos efectos; 
4) que se realizó el estudio de mercado  pertinente y se elaboraron las bases que regirían el llamado, todo lo cual también fue avalado por el Consejo Directivo de ACCE;                                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento del presente Convenio Marco.-
2) Dictada la Resolución definitiva, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la misma concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Téngase presente que cada adquisición que se efectúe en el marco del presente Convenio, deberá remitirse a intervención del Contador Auditor, al Delegado, o de este Tribunal, según corresponda por su monto;
[bookmark: _GoBack]4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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